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Aranjuez, 31 de mayo de 1789   
«Real Cédula de Su Majestad sobre la educación, trato y ocupaciones de los esclavos en 
todos sus dominios de Indias e islas Filipinas, bajo las reglas que se expresan, Madrid, En 
la Imprenta de la Viuda de Ibarra, año de MDCCLXXXIX 

El Rey en el Código de las Leyes de Partida y demás Cuerpos de la Legislación de 
estos Reinos, en el de las de la Recopilación de Indias, Cédulas generales y particulares 
comunicadas a mis Dominios de América desde su descubrimiento, y en las Ordenanzas, 
[…], se halla establecido, observado y seguido constantemente el sistema de hacer útiles 
a los esclavos, y proveído lo conveniente a su educación, trato, y a la ocupación que 
deben darles sus Dueños, conforme a los principios y reglas que dictan la Religión, la 
Humanidad y el bien del Estado, compatibles con la esclavitud y tranquilidad pública.  

Sin embargo, como no sea fácil a todos mis vasallos de América que poseen 
esclavos Instruirse suficientemente en todas las disposiciones de las Leyes insertas en 
dichas colecciones, […] teniendo presente que por esta causa, […] se han introducido por 
sus dueños y mayordomos algunos abusos poco conformes, y aún opuestos al sistema de 
la Legislación […]. Con el fin de remediar semejantes desórdenes, y teniendo en 
consideración que con la libertad, que para el comercio de negros he concedido a mis 
vasallos […] se aumentará considerablemente el número de esclavos en ambas Américas, 
mereciéndome la debida atención esta clase de individuos del género humano, en el 
ínterin que en el Código General que se está formando para los dominios de Indias, se 
establecen y promulgan las leyes correspondientes a este importante objeto: He resuelto 
que por ahora se observe puntualmente por todos los dueños y poseedores de esclavos 
de aquellos dominios la Instrucción siguiente. 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
Educación 

Todo poseedor de esclavos, de cualquier clase y condición que sea, deberá instruirlos en 
los principios de la Religión Católica […] 
 

CAPÍTULO II 
De los alimentos y vestuario 

Siendo constante la obligación en que se constituyen los dueños de esclavos de 
alimentarlos y vestirlos, y a sus mujeres e hijos, […] no pudiéndose dar regla fija sobre la 
cuantidad y cualidad de los alimentos, y clase de ropas que les deben suministrar, por la 
diversidad de Provincias, climas, temperamentos y otras causas particulares; se previene, 
que […] las Justicias del distrito de las haciendas, con acuerdo del Ayuntamiento, y 
audiencia del Procurador Síndico, en calidad de Protector de los Esclavos, señalen y 
determinen la cuantidad y cualidad de alimentos y vestuario, que proporcionalmente, 
según sus edades y sexos, deban suministrarse a los esclavos por sus dueños 
diariamente, conforme a la costumbre del País, […] cuyo reglamento […] se fijará 
mensualmente en las puertas del Ayuntamiento de las Iglesias de cada pueblo, y en las 
de los oratorios o ermitas de las haciendas, para que llegue a noticia de todos, y nadie 
pueda alegar ignorancia. 
 



CAPÍTULO III 
Ocupación de los esclavos. 

La primera y principal ocupación de los Esclavos debe ser la Agricultura y demás labores 
del campo, y no los oficios de la vida sedentaria; y así, para que los dueños y el Estado 
consigan la debida utilidad de sus trabajos, y aquellos los desempeñen como corresponde, 
las Justicias de las ciudades y villas, […] arreglarán las tareas del trabajo diario de los 
esclavos proporcionadas a sus edades, fuerzas y robustez: de forma que debiendo 
principiar y concluir el trabajo de sol a sol, les queden en este mismo tiempo dos horas en 
el día para que las empleen en manufacturas u ocupaciones que cedan en su personal 
beneficio y utilidad; sin que puedan los dueños o mayordomos obligar a trabajar por tareas 
a los mayores de sesenta años, ni menores de diez y siete, como tampoco a las esclavas, 
ni emplear a éstas en trabajos no conformes con su sexo o en los que tengan que 
mezclarse con los varones, ni destinar a aquellas a jornaleras; y por los que apliquen al 
servicio doméstico contribuirán con los dos pesos anuales […]  
 

CAPÍTULO VI 
De los viejos y enfermos habituales 

Los esclavos que por su mucha edad o por enfermedad no se hallen en estado de trabajar, 
y lo mismo los niños y menores de cualquiera de los dos sexos, deberán ser alimentados 
por los dueños […] 
 

CAPÍTULO VIII 
Obligaciones de los esclavos y penas correccionales 

Debiendo los dueños de esclavos sustentarlos, educarlos y emplearlos en los trabajos 
útiles y proporcionados a sus fuerzas, edades y sexos, sin desamparar a los menores, 
viejos o enfermos, se sigue también la obligación en que por lo mismo se hallan 
constituidos los esclavos de obedecer y respetar a sus dueños y mayordomos, 
desempeñar las tareas y trabajos que les señalen, conforme a sus fuerzas, y venerarlos 
como a Padres de familia, y así el que faltare a alguna de estas obligaciones podrá y 
deberá ser castigado correccionalmente por los excesos que cometa, ya por el dueño de 
la hacienda o ya por su mayordomo, según la cualidad del defecto o exceso, con prisión, 
grillete, cadena, maza o cepo, con que no sea poniéndolo en éste de cabeza, o con 
azotes que no puedan pasar de veinte y cinco, y con instrumento suave, que no les cause 
contusión grave o efusión de sangre, cuyas penas correccionales no podrán imponerse a 
los esclavos por otras personas que por sus dueños o mayordomos. 
 

CAPÍTULO IX 
De la imposición de penas mayores 

Cuando los esclavos cometieren excesos, defectos o delitos contra sus amos, mujer o 
hijos, mayordomos u otra cualquiera persona para cuyo castigo y escarmiento no sean 
suficientes las penas correccionales de que trata el capítulo antecedente, asegurado el 
delincuente por el dueño o mayordomo de la hacienda, o por quién se halle presente a la 
comisión del delito, deberá el injuriado o persona que lo represente dar parte a la Justicia, 
para que con audiencia del dueño del esclavo, […] y en todos casos con el Procurador 
Síndico, en su calidad de Protector de los Esclavos, se proceda con arreglo a lo 
determinado por las leyes a la formación y determinación del proceso e imposición de la 
pena correspondiente, según la gravedad y circunstancias del delito; observándose en 
todo lo que las mismas leyes disponen sobre las causas de los delincuentes de estado 
libre. […] 



 
CAPÍTULO X 

Defectos o excesos de los dueños o mayordomos 
El dueño de esclavos o mayordomo de hacienda que no cumpla con lo prevenido 

en los capítulos de esta Instrucción sobre la educación de los esclavos, alimentos, 
vestuario, moderación de trabajos y tareas, asistencia a las diversiones honestas, 
señalamiento de habitaciones y enfermería, o que desampare a los menores, viejos o 
impedidos; por la primera vez incurrirá en la multa de cincuenta pesos, por la segunda de 
ciento, y por la tercera de doscientos, cuyas multas deberá satisfacer el dueño aún en el 
caso de que sólo sea culpado el mayordomo, si este no tuviese de qué pagar, 
distribuyéndose su importe por terceras partes, denunciador, juez y caja de multas, de que 
después se tratará. Y en caso de que las multas antecedentes no produzcan el debido 
efecto y se verificase reincidencia, se procederá contra el culpado a la imposición de otras 
penas mayores, como inobedientes a mis reales órdenes, y se me dará cuenta con 
justificación, para que tome la consigna providencia. 

Cuando los defectos de los dueños o mayordomos fuesen por exceso en las penas 
correccionales, causando a los esclavos contusión grave, efusión de sangre, o mutilación 
de miembro, además de sufrir las mismas multas pecuniarias citadas, se procederá contra 
el dueño o mayordomo criminalmente, a instancia del Procurador Síndico, substanciando 
la causa conforme a derecho, y se le impondrá la pena correspondiente al delito cometido, 
como sí fuese libre el injuriado, confiscándose además el esclavo para que se venda a 
otro dueño si quedare hábil para trabajar, aplicando su importe a la Caja de multas; y 
cuando el esclavo quedase inhábil para ser vendido, sin volvérselo al dueño, ni 
mayordomo que se excedió con el castigo, deberá contribuir el primero con la cuota diaria 
que se señalase por la Justicia para su manutención y vestuario por todo el tiempo de la 
vida del esclavo, pagándola por tercios adelantados. 
[…] 
 

CAPÍTULO XIII 
Modo de averiguar los excesos de los dueños o mayordomos 

[Para]  facilitar los medios […] para que se puedan adquirir noticias del modo con que se 
trata [a los esclavos] en las haciendas, siendo uno de éstos, que los eclesiásticos que 
pasen a ellas a explicarles la Doctrina y decirles Misa se puedan instruir por si y por los 
mismos esclavos del modo de proceder de los dueños o mayordomos, y de cómo se 
observa lo prevenido en esta Instrucción, para que dando noticia secreta y reservada al 
Procurador Síndico de la Ciudad o Villa respectiva, promueva el que se indague si los 
amos o mayordomos faltan en todo, o en parte, a sus respectivas obligaciones, […] su 
noticia sólo debe servir de fundamento para que el Procurador Síndico promueva y pida 
ante la Justicia que se nombre un individuo del Ayuntamiento u otra persona de arreglada 
conducta que pase a la averiguación, formando la competente sumaria y, entregándola a 
la misma Justicia, substancie y determine la causa, conforme a derecho, oyendo al 
Procurador Síndico, y dando cuenta en los casos prevenidos por las Leyes, y esta 
Instrucción a la Audiencia del distrito, y admitiendo los recursos de apelación en los que 
haya lugar de derecho. […] 
 
 
 


